
  

  

ciones. Citese y notifiquese. f)Dr. 

Mario Ortiz Estrella. Juez. (sigue la 
notificación) Lo que ltevo a conoci- 

miento para los fines de ley. Advir- 

tiéndole de la obligación que tiene 
en señalar casillero judicial para 

sus notificaciones.Certifico. 

Sra. Juana Cevallos G. 
SECRETARIA DEL JUZGADO DE- 
CIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
hay un sello 

Pp/904 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL. CITESE 
CON ESTA DEMANDA Y PROVI- 
DENCIA RECAÍDA AL SEÑOR 
FAUSTO DANILO MOLINA MO- 
¡OCHO 

ACTORA; MARIA LIDIA ULCUAN- 

GO PUJOTA 
DEMANDADO: FAUSTO DANILO 

MOLINA MOROCHO 
TRAMITE: No. 6863-97 EGG 
JUICIO: DIVORCIO VERBAL SU- 
MARIO ARt. 109, numeral 11, Inc. 
1 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: Dr. José 
Cruz Casillero Judicial No. 1391 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Qui- 
to, a 28 de abrit de 1997; a las 
11h50.horas. VISTOS: El escrito 

clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de fey. Aceptándose a 

trámite verbal sumario. De confor- 
midad can el Art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil, CITESE al de- 

mandado Sr. Fausto Danito Molina 
M, con esta demanda y auto en 

uno de los diarios de mayor circu- 

lación de esta ciudad, publicación 

de este extracto se lo hará por lo 

menos ocho días hábiles entre la 
una y otra. La documentación 
acompañada agréguese al proce- 

so, téngase en cuenta el domicilio 
judicial señatado por ta actora No. 

1391, del Dr. José Cruz para pos- 

teriores notificaciones. NOTIFI- 
QUESE. f)Dra. María de los Ange- 
les Montalvo Juez 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previniéndole de la 
obligación de señalar domicilio ju- 
dicial para posteriores notificacio- 
nes, dentro del perimetro Urbano. 

Lcdo. Fabián Arregui M. 
SECRETARIO 

hay un sello 

Pp/833 

JUZGADO TERCERO DE LO 

RRICK ROCA AGUILAR 
OBJETO; Disolución del vínculo 
matrimonial de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo, 

causal onceava Art. 109 del Códi- 
go Civil. 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA :INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL No. 1565, 

perteneciente al Dr. Gustavo Mora 

luerrero 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.Quito, a 
20 de marzo de 1997, a las 945. 

VISTOS. La demanda que antece- 

«de es clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos de ley, por lo que 

declarándosela procedente se la 

acepta a trámite verbal sumario. 
Agréguese al proceso la documen- 

tación adjunta. En mérito del jura- 
mento rendido por la actora Olga 

Mariana Pulley Quijano, sobre la 
imposibilidad de dar o determinar 

con el domicilio o paradero de su 

cónyuge el Demandado Edmundo 
Herrick Roca Aguilar, citese con el 
contenido de la demanda y presen- 

te providencia al Demandado Ed- 

mundo Herrick Roca Aguilar, por la 
prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación de esta ciudad 

de Quito. Tómese en cuenta la 
cuantía y casillero judicial señalado 
por la compareciente sus notifica- 

ciones posteriores . Cítese y Noti- 

fíquese. f)Dr. Mario Ortíz Estrella 

Juez (sigue la notifiación) Lo que 

llevo a su conocimiento para los fi- 

nes de ley. En Previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar ca- 

sillero judicial para sus notificacio- 
nes posteriores. Cartifico. 

Juana Cevallos G. 
SEcretaria 7 
hay un sello 

pp/382 

R. DELE. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: ROMEO 
SERAFIN CARVAJAL MEDRANO 
Extracto" 
JUICIO Nro. 275-97-AG-Divorcio 
ACTORA: Enma del Rocio Carva- 
jal Medrano 

DEMANDADO: Romero Serfin 
Carvajal Andrade 
OBJETO:Amparado en el inciso 

segundo de la causa Décimo Pri- 
mera del Artículo 109 reformado 
del Código Civil demanda la disolu- 
ción del vinculo matrimonial me- 
diante sentencia 
TRAMITE; Verbal sumario 

CUANTIA:Indeterninada 
PROVIDENCIA: 

diarios de mayor circulación de es- 

ta ciudad de Quito, mediando ocho 
días hábiles entre cada publica- 

ción. Téngase en cuenta la insi- 

nue Gjgue hace el actorapara la 
de de m de curador ad-litem. 
Ayre: e al proceso los docu- 
mentos que se acompañan. Tén- 

gase en cuenta el casillero judicial 
señalado por la parte actora. Notifi- 
quese. f)Dr Felipe Granda Aguilar, 

Juez. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar ca- 

sillero judicial para posteriores noti- 

ficaciones que le corresponda. 

DR, ANDRES ROMERO ALBA! 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE PI- 

CHINCHA 
hay un sello 
pp/59 

R. DELE. 

CITACION JUDICIAL A: MARITZA 
ISABEL GORDON HERRERA 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
ACTOR: YAMIL HEBERALDO 
RIOS GORDON 
DEMANDADO: MARITZA ISABEL 
GORDON HERRERA 
DOMICILIO: ESTUDIO DE LA 
DORA. MIRYAM VEINTIMILLA 
JUICIO DE DIVORCIO No. 96/97 
TH 
ASUNTO:Manifestando ser el cón- 
yuge abandonado desde el 28 de 
diciembre de 1995, por lo que tun- 
dada en el Art, 109 causal 11 inci- 
so 1o. del Código Civil demanda el 
divorcio. Matrimonio celebrado en 
la parroquia El Quinche, Cantón 

Quito. Que no han adquirido bie- 
nes de ninguna naturaleza. Que 

han procreado un hijo actualmente 
menor de edad. 
CUANTIA:INDETERMINADA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, Abril 16 de 

1997. A las 11h00. VISTOS: En 
virtud de la nota de sorteos que 

antecede avoco conocimiento en la 
presente causa. Por haberse dado 

cumplimiento a lo ordenado en 

providencia inicial en lo principal, la 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos de 

ley. Tramitese en juicio verbal su- 
mario y cítese con la demanda y 
providencia recaída en la señora 

Maritza Isabel Gordón Herrera en 
uno de los periódicos de mayor cir- 

culación que se edita en esta ciu- 
dad de Quito mediando ocho dias 
hábiles entre una y otra publica- 

ción en atención al juramento ren- 
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sillero judicial para sus notificacio- 
nes. 
Sr. Juan Cartos Flores 
SEcretario 
hay un sello s * 

CITACION JUDICIAL A MARIA 
ALEXANDRA QUINGAIZA LARCO 
CON EL JUICIO DE DIVORCIO 
PLANTEADO POR BYRON OS- 

WALDO MOSQUERA GALEAS 
ACTOR: BYRON OSWALDO 
MOSQUERA GALEAS 
DEMANDADO: MARIA ALEXAN- 

DRA QUINGAIZA LARCO 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
ART. 109 numeral 11va. del Códi- 
go Civil 
CUANTIA; Indeterminada 
TRAMITE; Verbal sumario 

JUICIO No. 271-97 
DOMICILIO JUDICIAL; Dra. Elena 
Rodríguez C. J. N: 2067 
JUZGADO DECIMO CIVIL: Quito, 
Abril 8 de 1997. Las diez horas. 
VISTOS: La demanda que antece- 
de es clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos de ley.En conse- 

cuencia se le acepta al trámite en 
juicio verbal sumario. Citese a la 
demandada María Alexandra 
Quingaiza Larco en la forma legal 
de conformidad con lo que dispone 

et ARt. 86 del C. de P. Civil. En or- 
den al nombramiento de Curador 
Ad-litern olgase al señor Agente 
Fiscal y Señor Presidente del Tri- 
bunal de Menores. Agréguese los 
documentos presentados. Tómese 

en cuenta el casillero judicial de- 

signado. Notifíquese. f) Dr. Juan 

Toscano G. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previniéndoie de la 

obligación de señalar casillero judi- 

cial para posteriores notificaciones. 

Braulio L. Pérez Peñafiel 
Secretario del Juzgado Décimo de 

lo Civil de Pichincha 

hay un sello 
pp/3 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A BORYS 
HERIBERTO TAIPE VINAN, DEN- 
TRO DEL JUICIO DE DIVORCIO 
SEGUIDO POR MARIA MELIDA 
MONTALVO AGUIRRE, CON EL 
EXTRACTO DE LA DEMANDA Y 
PROVIDENCIA CUYO TENOR ES 
EL SIGUIENTE 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTORA: MARIA MELIDA MON- 
TALVO AGUIRRE 

cedente el trámite verbal sumario. 
En mérito al juramento rendido por 

los actores y de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 86. código 
de Procedimiento Civ a 
demandados EDUA?-CEJ| FRE- 
DO SANCHEZ ARIAS RAMIRO 
GONZALO GONZALEZ GONZA- 
LEZ por medio de la prensa en uno 

de los periodicos de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito. ins- 
cribase la demanda en el Registro 
de la Propiedad de este Cantón, 
Tómese en cuenta el casillero judi- 

cial señalado. NOTIFIQUESE. 
f)Dr. Felipe Granda Aguilar. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley, previniéndoie de la 

obligación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial para posteriores noti- 

ciones, 
Dr. Andrés Romero Albán 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE P1- 

CHINCHA 
hay un sello 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CIFACION JUDICIAL A JOSE MA- 
NUEL SINGO SIMBAÑA 
Se le hace conocer a Usted el EX- 
TRACTO de DEMANDA de DI- 

VORCIO y la PROVIDENCIA que, 
a continuación, siguen...... 

(EXTRACTO). Actora: Carlota Iza 
Barrionuevo. Demandado: José 
Manuel Singo Simbaña. Asunto: 
Divorcio. (Matrimonio contraido en 

Quito, el 16 de enero de 1970. SE 
han procreado sels hijos, llamados: 

Nelly Magdalena, Luis Fabián,Car- 
men Cecilia, Miryam Yolanda, 
Francisco Edison y Darwin Stalin 

Singo Iza. Se ha adquirido un lote 
de terreno, situado en el Barrio Mi- 
raflores Alto de esta ciudad. En di- 
cho lote se ha levantado media 
agua para vivienda de la actora y 
sus hijos. Trámite: Verbal sumario. 

Cuantía: Indeterminada. Defensor: 
Dr.Arturo Ponce Mayorga. Fecha 
de iniciación: 19 de diciembre de 
1996. Causa No. 2.283 (E.F.H.V.) 

(PROVIDENCIA) 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, 5 de mayo 
de 1997. Las 8H20. VISTOS: Avo- 
co conocimiento de la presente 
causa,en virtud de la razón de sor- 
teos. En lo principal la demanda 
que antecede es clara, completa y 
reúne los requisitos legales, por lo 
que se le admite a trámite en juicio 
verbal sumario.Citese al demanda- 
do, señor José Manuel Singo Sim- 
baña, de conformidad a lo que dis- 
pone el Art. 86 del Código de Pro- 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 
6 J UN 00 nrenencia DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

Se comunica al público que la compañia PERSOTEMP CIA. LTDA., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito el 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 97.1.1.1.1320 
de 3 JUN. 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES 

Ciro Gordillo Gallo 

Luis A. Soto c. 

Adriana L. Carrera A. 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: "proporcionar en el sis- 
tema temporario, servicios técnicos, profesionales administrativos y 
laborales a entidades públicas y/o privadas por medio de personal 
calificado, ...* 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 2'000.000 dividido en 200 participaciones de 

S/ 10.000 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente 
General. El Representante Legal es el Presidente. 

Quito, 3 JUN. 1997 

NN 

PERSOTEMP CIA. LTDA. 

12 de Mayo de 1997, fue aprobada por la Supe- 

E. CIVIL” NACIONALIDAD DOMICILIO 

casado ecuatoriano Quito 

soltero ecuatoriano Quito 

soltera ecuatoriana Quito 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL     

  

  

  

MARCELO PAEZ SANCHEZ 
Abogado 

Saá 118 y Sodiro Edif. Daniel Cadena - Ofs. 607- 
609 - Teléfonos 547 812 - 553018 - Fax 545 420 

QUITO 

OSWALDO MONCAYO 
Abogado 

Montes 437 dif. Arteaga Apt. 21 - 
Teléfono 544 066 - QUITO 

WASHINGTON YANEZ EGAS> 
Abogado o 

o 

Reina Victoria 1684 y La Pinta Edif. Santia 
Mezanine Of. 4 - Teléfono 549 549 - Fax 223853 
QUITO  


